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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Sira Plana
Marín, contra “Circuitos Multimedia, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 672 de 2009, se
ha acordado citar a “Circuitos Multimedia,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 22 de julio de
2009, a las nueve cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Circuitos
Multimedia, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.757/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Enrique
Pons Pascual, contra don Santiago Sánchez
Marín, don José Fernández Alen, don David
Manuel Taboada Gabriel, don Mario Hidal-
go Acera, “Gadair European Airlines, So-
ciedad Limitada”, “Gadair Cat Air, Socie-
dad Limitada”, “Baleares Link Expresss,
Sociedad Limitada”, “Baleares Training
Trto, Sociedad Limitada”, “Promociones
Vilaseca 2000, Sociedad Limitada” y “Pro-
mo Barna 2000, Sociedad Anónima”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 622 de 2009, se ha acordado citar a
don Santiago Sánchez Marín, don José Fer-
nández Alen, don David Manuel Tabeada
Gabriel, don Mario Hidalgo Acera, “Gadair
European Airlines, Sociedad Limitada”,
“Gadair Cat Air, Sociedad Limitada”, “Ba-
leares Link Expresss, Sociedad Limitada”,

“Baleares Training Trto, Sociedad Limita-
da”, “Promociones Vilaseca 2000, Sociedad
Limitada” y “Promo Barna 2000, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 10 de septiembre
de 2009, a las doce y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confeso en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Santia-
go Sánchez Marín, don José Fernández
Alen, don David Manuel Tabeada Gabriel,
don Mario Hidalgo Acera, “Gadair Euro-
pean Airlines, Sociedad Limitada”, “Gadair
Cat Air, Sociedad Limitada”, “Baleares
Link Expresss, Sociedad Limitada”, “Balea-
res Training Trto, Sociedad Limitada”,
“Promociones Vilaseca 2000, Sociedad Li-
mitada” y “Promo Barna 2000, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.756/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Salcedo Gómez
Godino, contra “Comercial de Vending y
Distribución Gourmet, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 448 de 2009, se ha acordado citar
a “Comercial de Vending y Distribución
Gourmet, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de julio de 2009, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
de Vending y Distribución Gourmet, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.857/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Ciprián Guzmán Soliz, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Magentis Bus-
siness, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 560 de
2009, se ha acordado citar a Fondo de Garan-
tía Salarial y “Magentis Bussiness, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 7 de septiembre de 2009, a
las nueve y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fondo de
Garantía Salarial y “Magentis Bussiness,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.846/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Raquel Gimeno Lara, contra
“El Rincón de Edu”, en reclamación por or-


